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*PoR LA cuAL sE pRoFmRE EL Acro DE ADJtIDTc¡,cróx DE LA r,rcrr¡.crón
PRMDA No. 07 DE 201E '.

El RECTOR DE LA UNMRSIDAD F'RANCISCO DE PAULA SAIYTANDER, en uso de zus
facultades legales y estatutarias,

Que, mediante Resolución No. 1582 ."t r:.:T#H; ernanada de la Rectoría de la universidad
Francisco de Paula Santander, se ordenó la aperhra de la Licitación Privada No. 07 de 2018, que tiene
por_objao LA CONSTnUCCTÓN pnnnnRA ETApAe ESTRUCTURA,, MAMFOSTTínÍA v
r¿,ñnrns DEL EDItrlcIo DE AGRTcULTURA y clnNcras nonrfcou\s, sEDD cAMpos
nr,Ísnos DE LA UNTVERsIDAD FRANcrsco DE paulA sAr\ITANDER

Que, eir la Licitación Privada No. 07 de 2018 se contó con la participación de los siguientes hoponentes:
¡osÉ uenÍe pnñ¡,n¡up¿ unrñ¿, RUBIEL ANToNro cuERRERo ZAMBRANo v GERMAN
RrcARDo vÁseuuz cHrNcHrLLA.

Qug en el tnimite delaLicitación Privada No. 07 de 2018, se observaron los pasos prwios establecídos
en el Estatuto General de Contatación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de 1997 elna¡rados del
Consejo Superior de la UFPS, y eNI el Manual de Contratación adoptado medianrc Resolución No. 0928
del25 de agosto de 2018.

Que el día siaq (07) de Noüe,mbre de 2018, se analizaron las propuesúas presentadas por los
Proponentes: JosÉ trlenÍ¡, pBñ¡neNon unnñ¿, RUBIEL ANToNIo GUERRERO ZAMBRAN9 y
GERMAN RICARDO vASqUeZ CHINCHILLA" resultando favorable para la Universida4 la
presentada por JOSÉ UenÍ¡ pfÑ¡naNOe UneÑA con un toal de 100 puntos, a quien en
consecue'ncia se le adjudicará el Conüato de Obra resultante del proceso de Licitación Privada No. 0Z de
2018.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contrato de que hata la Licitación Privada No.07 de 2018 y el
correspondiente Pliego de Condicioneq al Ingeni 'o Civil ¡OSÉ MARÍA ppñm¡w¡¿. Unnñ¿.
identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.492.714 de Cúcuta (Norte de Santander) con matricula
profesional No. 54202-46314 NTS, por valor de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y NUEVE
MTLLONES TREINTA MrL SETECTENTOS OCHO PESOS nüCTE. ($1.449.030.?0S)
INCLUID0 AU, en atención a los considerandos de lapresente Resolución.

ARTICULO SEGITNDO: Notificar personalmente al Proponente Favorecido el presente acto de
adjudicación; decisión contra la cual no procede recurso atguno por su canácter irrevocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las
propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicales la decisión de adjudicaoión confonne lo dispone
el Estahrto de Conüat¿ción.
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